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Ley Marco de Aseguramiento Universal: 

Incidencia del PEAS en la atención de la salud  

de las Personas Adultas Mayores1  
 

1. Presentación: 

 

La promulgación de la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal, 

se enmarca en el propósito de todos los sectores políticos y sociales del país de 

contar con una Política de Estado que haga realidad el anhelo de las grandes 

mayorías del país para acceder a los servicios de salud como reconocimiento del 

derecho que posee toda persona. Un antecedente importante en cuanto a su 

formulación programática es el Acuerdo Nacional que en su décimo tercera 

política de Estado propone el acceso universal a los servicios de salud y a la 

seguridad social, y se compromete a asegurar las condiciones para un acceso 

universal a salud en forma gratuita, continua oportuna y de calidad, con 

prioridad en zonas de pobreza y hacia las poblaciones más vulnerables; entre 

ellas, las personas adultas mayores.  

 

En sus enunciados la referida norma ratifica la actual estructura de atención en 

salud y con ello consagra las desigualdades, quedando los usuarios a merced de 

las instituciones administradoras que han mostrado un sentido rentista en la 

oferta de servicios y poco interés para modificar el actual estado en el que se 

desempeñan, siendo la falta de calidad en la atención que brindan uno de los 

                                                
1  Informe elaborado por la Martha Vega Farro y Jaime Cáceres Valverde, miembros del 

Instituto de Investigación y Desarrollo “Ayuda a la Vida” - AYUVI.  



  

problemas irresueltos. Lo complementa el Plan Esencial de Aseguramiento en 

Salud PEAS y que expone  

“…el listado de condiciones, la definición de cada condición, los diagnósticos 

involucrados, la referencia del manejo clínico, las prestaciones a financiar y las 

garantías de oportunidad y calidad. …orientado a implementar el proceso de 

aseguramiento universal en salud, a partir de la identificación explícita de las 

condiciones e intervenciones que serán brindadas y que son parte del Plan de 

Beneficios del Plan Esencial de Aseguramiento en Salud 2 . 

 

Se trata de ubicar las características de la salud de este sector poblacional en el 

abanico de opciones o alternativas de atención que tienen las personas mayores 

carentes o de bajos de recursos y que deben acudir a un centro asistencial del 

MINSA. Indudablemente las referencias o experiencias que dejan los años que 

lleva en su implementación el Seguro Integral de Salud SIS es la línea de base a 

partir del cual se deberá promover u orientar la construcción de demandas en 

salud de este sector poblacional para su intervención activa, junto a otros 

sectores de la población, en la ampliación de la oferta previsional y asistencial 

del Estado.  

 

Sin embargo, es sumamente necesario abogar por una visión renovada de la 

Salud Pública y proyectada a un horizonte temporal que tome en cuenta los 

cambios demográficos y la consiguiente transición epidemiológica a la que está 

expuesta la población peruana para entender el tipo y envergadura de inversión 

que debe realizar el Estado peruano en adelante para atender la demanda de 

atención especializada, en particular para las personas adultas mayores. El 

énfasis está dirigido a modificar la práctica asistencial arraigada en el ejercicio 

de la medicina que se orienta preferentemente a fines curativos/ recuperativos y 

                                                
2
    Ministerio de Salud. Plan de Beneficios del PEAS. Lima, junio 2009.  

 

 



  

que privilegia la relación directa con las redes de comercializadores de 

medicamentos y los fabricantes.  

 

Tomando en cuenta la afirmación anterior consideramos necesario por ello 

incluir la definición de Salud Pública que establece la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), cuando afirma que es “el esfuerzo organizado de 

la sociedad, principalmente a través de sus instituciones de carácter público, para 

mejorar, promover, proteger y restaurar la salud de las poblaciones por medio de 

actuaciones de car{cter colectivo” (OPS/OMS, 2002).  

 

2. Envejecimiento poblacional y Salud Pública: 

 

Los cambios acelerados en la composición demográfica del último quinquenio 

particularmente, si bien compromete la responsabilidad del Estado, no ha 

recibido la atención que ésta merece. Las políticas de Estado en materia de 

protección social hacia la población aún aparecen segmentadas y no adquieren 

carácter universal en su desarrollo como planes o programas públicos, no 

obstante el amplio sentido inclusivo que pueden contener los Derechos 

Humanos, tal como reclaman diversos foros temáticos o programáticos que hoy 

conocemos, tal es el caso del Foro Salud o las propias organizaciones sociales y 

que expresan de modo diverso la variedad de problemas de naturaleza 

estructural y que impactan en las condiciones de vida de la población.  

 

En el Perú las personas Adultas Mayores, de acuerdo al Censo Nacional de 

población realizado  el año 2007 representan el 9.1% de la población total. 

Según las nuevas tendencias, las personas adultas mayores en el país 

alcanzarán en el año 2025 una cifra de 4 millones 462 mil personas, que en 

terminos relativos significaría el 12,4% de la población total del país (INEI, 

2007:27). De ellas, el 75,9% (INEI, 2008:20) habita en zonas urbanas, siendo Lima 



  

con 824 mil 909 adultos mayores uno de los departamentos con mayor 

concentración de  esta población (INEI, 2008:48). El ritmo acelerado del 

Envejecimiento y las dificultades para disminuir las brechas de desigualdad 

existentes, además de la baja calidad en los sistemas de protección social, el 

creciente desempleo, entre otros; constituyen las principales características de 

este fenómeno social.  
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Fuente:  

INEI 2007. "Perú: Estimaciones y Proyecciones de la Población Total, por Años Calendario y 

Edades Simples, 1950-2050.   

 

 

Según la CEPAL, entre el año 2000 y el 2050 la población adulta mayor se 

triplicará, pasando de 41 millones en el 2000, a 98 en el 2025 y a 184 millones el 

año 2050, con un ritmo de crecimiento anual promedio en América Latina de 

3.5%3. Este hecho advierte que en las siguientes décadas habrá una menor 

proporción de la población económicamente dependiente, es decir, menores de 

15 años, mientras que la población en edades productivas alcanzará su máximo 

histórico. Supondría que el país tiene la oportunidad de invertir en capital 

                                                
3  Síntesis del Informe sobre la aplicación de la Estrategia Regional ï II Conferencia Intergubernamental 

Brasilia 2007.  
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humano para enfrentar los retos del desarrollo y hacer frente al envejecimiento 

demográfico. Sin embargo llamamos la atención en cuanto a los cambios en el 

perfil de la población del Perú que aún no es tomado en cuenta y tiende a 

generar situaciones de conflicto frente a la inoperancia de la política económica; 

particularmente, en lo que concierne a la redistribución del PBI y su incidencia a 

favor de mayor empleo y protección social. 

 

Al respecto valdría la pena resaltar algunos aspectos que señala CEPAL, como 

que  

ñMenos del 2% de los pa²ses incluyen metas de promoción de salud para 

la población de 60 años y más. Los servicios de salud están fragmentados y no 

ofrecen una atención integral.  La coordinación de la red de servicios no está 

adaptada a sus necesidades, de manera que el nuevo usuario se acopla a un 

esquema de funcionamiento concebido para atender los problemas agudos de 

los usuarios más jóvenes y no los de las personas mayores. En el proceso de 

envejecimiento hay rasgos claros de inequidades de género, etnia y raza que 

repercuten en la calida de vida e inclusión de las personas mayores.  En 

general estos grupos tienen una inserción deficiente en el mercado laboral 

(menor salario y mayor precariedad contractual). Las mujeres, además, 

debido a las interrupciones en la participación económica vinculadas con la 

maternidad y a su mayor longevidad, quedan en una situación desventajosa 

frente a los sistemas de seguridad social. Por todo lo anterior, el problema no 

se puede resolver con programas focalizados y  asistencialistas.  Tampoco con  

una política exclusiva para las personas viejas. Si se pretende mejorar las 

condiciones de pobreza en la que hoy viven las personas en América Latina, 

para que en su vejez tengan una mejor calidad de vida, y aún ayudar a las 

personas viejas del presente,  las políticas publicas deben encaminarse hacia 

la creación de un sistema de seguridad social integral, y los mecanismos 

necesarios y suficientes para que las personas puedan disfrutar este derecho, 

como también de todos los otros que conforman el conjunto de los derechos 



  

humanos.  Es decir, que prevalezca lo social sobre lo económico, la justicia y 

la equidad sobre la marginalidad y la exclusión4.   

 

2.1. Contextualización de las Políticas Sociales para el cuidado de la salud 

de las personas adultas mayores 

 

Las políticas públicas sectoriales vinculadas a la demanda por mejores 

condiciones de vida, casi en su generalidad son esquivas a desarrollar 

estrategias de largo plazo, por tanto no consideran que sea relevante la 

tendencia al Envejecimiento como factor o determinante social en las 

condiciones de vida de la población.  No es casual que muchos funcionarios 

opten por planes trianuales y desmerezcan o no tomen en cuenta los horizontes 

temporales que propone CEPAL para entender las repercusiones que tiene y 

tendrá a futuro en el Perú el fenómeno del Envejecimiento Poblacional.  Uno de 

los indicadores, entre muchos, que aporta mayores evidencias respecto de la 

calidad de las políticas públicas sobre Protección social, es el promedio o 

porcentaje de población beneficiada con algún sistema previsional. Si América 

Latina bordea el 35%, el Perú ocupa con el 27% la última posición y con 

tendencia al agravamiento de estas condiciones.   

 

Desde este punto de vista, las Políticas Sociales representan una forma de 

relacionamiento entre el Estado y la Sociedad; principalmente, por su alta 

incidencia en el proceso de desarrollo social de nuestro país. Uno de los temas 

de mucha significación con la transformación demográfica está vinculado 

directamente con la Salud Pública, en circunstancias de alto crecimiento 

                                                
4
     Cepal.  Estrategia regional de implementación para América Latina y el Caribe del Plan de    

Acción Internacional de Madrid.  Santiago de Chile, Chile. Año 2003.  
 
 
 
 



  

económico experimentado los últimos años, pero de muy baja incidencia en 

materia de inversión social; lo cual está relacionado al recorte presupuestal que 

sufrieron algunos ministerios, como es el caso del MINSA. De este modo 

intentamos acercar el enfoque de Derechos Humanos en el análisis de la 

relación entre el Estado y la Sociedad, por la vinculación directa que existe con 

el interés ciudadano; principalmente de la población pobre y vulnerable, como 

el caso de las personas adultas mayores motivo central de este Informe.  

 

 

  DISTRIBUCION DE LA POBLACION ASEGURADA ACTIVA POR TIPO DE 

SEGURO Y TIPO DE ASEGURADO  

    DICIEMBRE 2008 

      

Nº TIPO DE SEGURO POBLACION TITULAR DERECHOHABIENTE 

01 ASEGURADOS REGULARES     7, 172, 282                                100 % 

1 TRABAJADOR ACTIVO         6, 092, 578         3,305,378   2, 787, 200  

2 PENSIONISTA  +  6 + 7           973, 053            697,476       275, 577              17 % 

3 TRABAJADOR DEL HOGAR              57, 223              35,773       21, 450  

4 PESCADOR ARTESANAL               3, 385                1,275    2,110 

5 TRABAJADOR DE LA CBSSP               8, 968                5,587  3,381  

6 PENSIONISTA DE LA CBSSP             31,597              12,487         19,110  

7 PENSIONISTA EN TRAMITE                5,478                4,915              563  

  TOTAL 

        

7,633,223  

      

4,332,153                    3,301,070  

  100% 56.8% 43.2% 

Fuente: ESSALUD. Población asegurada activa: Asegurados titulares declarados por SUNAT, que 

hayan presentado movimiento en el último año con sus respectivos derechohabientes. 
  

Un reciente estudio5 referido a las condiciones de la salud de las personas 

adultas mayores refiere que, 

Con respecto a la Seguridad Social a cargo de ESSALUD, según datos 

proporcionados por el estudio “Perfil del Adulto Mayor – INTRA II6”, 

tenemos que para el año 2004, pese a que las Personas Mayores conformaban 
                                                
5
 Jenny Calderón 2008. Políticas Sociales en Salud para Personas Adultas Mayores y Ciudadanía, en 

Lima Metropolitana. Periodo 1990 - 2008 
6  INTRA II 2004. Propone como objetivo: Producir un perfil nacional de las poblaciones en envejecimiento 

para disponer de una visión general de los sistemas de cuidados de la salud en cada uno de los países 
participantes.  

Cuadro  1 



  

sólo un grupo minoritario (Representaban sólo el 13% del total de 

asegurados)7, era el sector que más utilizaba los servicios de salud, utilizando 

en promedio el 25 % del total de atenciones8, fuera de los otros programas 

especiales orientados a enfermedades crónicas como hipertensión, diabetes, 

osteoartrosis, asma y otros servicios exclusivos como el Programa de Atención 

Domiciliaria (PADOMI), los Centros del Adulto Mayor (CAM) y las 

Unidades Básicas de Atención al Adulto Mayor (UBAAM), lo cual elevaba el 

uso de los servicios a un 30% en relación a los otros grupos poblacionales.  

 

2.2. Lima Metropolitana  

 

Lima Metropolitana, al albergar un tercio de la población total del país, refleja el 

impacto de los procesos de crisis vividos los últimos 50 años al haber incidido 

directamente en la calidad de vida de los limeños, siendo alarmante el aumento 

sostenido de casos de tuberculosis como fiel reflejo de las condiciones de 

pobreza extrema que padece un importante sector de la población distribuida 

en distritos periféricos como Villa María del Triunfo, Carabayllo, Puente Piedra, 

San Juan de Lurigancho, El Agustino. Una de las causas y condición gravitante 

en las condiciones socioeconómicas de la población, es la reducción drástica de 

oportunidades de empleo para la PEA limeña lo que ha originado la 

disminución de aportantes a los sistemas previsionales vigentes, que da lugar a 

una clasificación estructural entre quienes están dentro y aquellos que quedan 

fuera del sistema de seguridad social.  

 

Esta condición forzada de exclusión que consagra el actual sistema de 

Seguridad Social representa una forma de maltrato institucionalizado a partir de 

las reformas implementadas desde los 90’ y que en buena medida perduran no 

                                                
7  En la actualidad representa el 17% según información proporcionada por ESSALUD. Ver: Cuadro 1.  
8  Según cifras mostradas en el INTRA II, estas atenciones eran principalmente en los rubros de consulta externa 

(25%), hospitalización (29%) y emergencia (22%).  



  

obstante los esfuerzos para promover una modificación de las políticas de 

Estado en cuanto a Seguridad Social y Protección Social.  Prueba de ello  son las 

condiciones de marginalidad social que atraviesan las Personas Adultas 

Mayores, ausentes de protagonismo en aspectos fundamentales para la vida de 

las personas, como es la Salud. 

 

En general las políticas públicas en salud reproduce desigualdades sociales 

existentes y se refleja igualmente en las relaciones de poder que se ha instituido 

en la generalidad de instituciones proveedoras de servicios públicos, 

particularmente aquellas que están relacionadas al tema de la salud de la 

población. Esta forma de administración que otorga el   Estado a   decisores de   

política, así como  a   funcionarios y trabajadores del sector público fomenta 

prácticas autoritarias y verticales en las relaciones que establecen usuarios y 

prestadores de servicios y que se manifiesta en todas las formas o modalidades 

de atención que reciben las personas adultas mayores cuando acuden a un 

centro de salud, sea de ESSALUD o del MINSA9. 

 

La situación real en cuanto a oferta de atención en salud para personas adultas 

mayores se podría caracterizar de la siguiente manera10: 

- La oferta pública desde EsSalud, a pesar de las reformas que dicha 

institución señala haber realizado los últimos 02 años, aún es excluyente 

porque se encuentra limitada sólo a asegurados y sus familiares.  

- La red de Hospitales de la Solidaridad que impulsa la gestión del alcalde 

Castañeda tampoco resuelve el problema de la oferta pública 

principalmente a nivel de Lima Metropolitana.  

                                                
9     FORO SALUD ï Mesa Temática de Adultos Mayores. 2009. Reporte ñVigilancia ciudadana a los 

servicios de salud desde la percepci·n de los adultos mayoresò.   
10

  Jenny Calderón 2008. Políticas Sociales en Salud para Personas Adultas Mayores y Ciudadanía, en 

Lima Metropolitana. Periodo 1990 ï 2008.  



  

- La competencia entre sistemas de salud es el otro ingrediente que se 

evidencia desde la percepción de los líderes, que además se asocia a, 

- La actitud indiferente de autoridades regionales y por ende, proclive a 

desconocer derechos y normas legales que amparan a las Personas Mayores. 

 

El Derecho a la Salud bajo estas premisas adquiere otra connotación. El sentido 

de responsabilidad y respeto al que están obligados los prestadores de servicios 

se transforma en formas de atención que no toma en cuenta condiciones 

humanitarias y de respeto a la dignidad de las personas. Los horarios, el trato 

descortés, entre otros, evidencian formas de negación del derecho que le 

corresponde a todos los usuarios, sean adultos mayores o de cualquier edad 

que acuden por atención especializada y de calidad. Es necesario que las 

políticas sociales en general, su operativización y su control, en las áreas de 

salud, educación, vivienda, trabajo, medio ambiente etc, estén definidos en 

función de facilitar los medios necesarios para ofrecer mejores condiciones para 

las personas en el transcurso de su vida, asegurando beneficios que se otorguen 

a la población lo que mejoraría la probabilidad de una vejez saludable y activa.   

 

Al respecto,  no obstante el tiempo transcurrido, consideramos pertinente tomar 

en cuenta un extracto del Boletín e la Oficina Sanitaria Panamericana de 

diciembre de 1977 donde se menciona que,  

“La salud es un derecho esencial del hombre. El hombre, a su vez, 

es sujeto y objeto del desarrollo socioeconómico. En consecuencia, los 

planes de atención a la salud deben ser parte integrante de los planes 

nacionales de desarrollo socioeconómico de los países. La cobertura de 

servicios de salud debe tener las características de universalidad, 

accesibilidad (geográfica, socioeconómica y cultural) y continuidad. 

Atención primaria de salud es un conjunto sistematizado de actividades 

multisectoriales aplicadas al hombre y al medio ambiente destinado a 



  

alcanzar un nivel cada vez mejor de salud para la comunidad y a 

satisfacer necesidades de salud de los individuos que la forman. Para que 

la comunidad adquiera conciencia de sus problemas y asuma 

responsabilidades en su solución, debe organizarse y educarse en un 

proceso de intercambio recíproco de información entre la comunidad y el 

sistema institucional.  

 

Si bien el Seguro Integral de Salud – SIS y la reciente Ley Marco de 

Aseguramiento Universal se perfilan como pilares de una Política de Estado en 

Salud a favor de los sectores más vulnerables de muestra población, adolece del 

financiamiento adecuado y ello reproduce las dificultades para la 

implementación de políticas que aseguren una atención oportuna, eficiente y de 

calidad.  

 

2.3. Situación de la salud de las personas adultas mayores y la Ley Marco de 

Aseguramiento Universal.  

 

Para reconocer el estado actual de la salud de las personas adultas mayores  y 

lograr una aproximación a los cambios epidemiológicos que ya experimentan, 

consideramos necesario hacer énfasis en dos aspectos; de un lado, el impacto 

que origina el acelerado envejecimiento sobre la estructura poblacional; y de 

otro lado,  por que es notorio el aumento progresivo de enfermedades crónicas 

y discapacidades que requieren de atención especializada. Desde esta 

perspectiva,  no se puede obviar la influencia de los determinantes de la salud 

en las características del envejecimiento o perfil sanitario de las personas 

adultas mayores, dado que reflejan las condiciones socioeconómicas de cada 

uno de ellos de los últimos 60 años11 .  

 

                                                
11  La Ley 28803 señala que una persona sea considerada adulta mayor a partir de los 60 años cumplidos.  



  

Un indicador que muestra el censo nacional del 2007 es la variación en la tasa 

de crecimiento poblacional a 1.6 %, habiendo experimentado la población un 

incremento real en sus expectativas de vida. Sin embargo no siempre es 

sinónimo de buen estado de salud, como en el caso de las personas adultas 

mayores por la alta frecuencia de limitaciones funcionales que afectan en gran 

medida su calidad de vida y que reflejan precariedades o estilos de vida que 

hoy pasan factura y que se muestra en el incremento de males o enfermedades 

discapacitantes que deberá sobre llevar cada persona.  

 

El manejo de indicadores que proporciona el INEI, no obstante la objetividad 

que muestra en muchos de ellos, requiere de mayor precisión para  establecer la 

relación entre los factores vinculados a los estados de vida de este sector 

poblacional; entre ellos, las enfermedades crónicas no transmisibles, la 

discapacidad en todas sus variables sin dejar de lado aquellas relacionadas con 

formas de capacidad funcional. Agregamos finalmente, para el caso de la 

atención en salud de las personas adultas mayores, el incremento de 

enfermedades no transmisibles o los tumores malignos con mayor incidencia a 

partir de los 50 años y como una de las principales causas de muerte en la 

actualidad, entre otros.  

 

El Ministerio de Salud – MINSA, actualmente implementa el Programa Etapa 

de Vida Adulta Mayor , teniendo como base legal los Lineamientos de Políticas 

2002 – 2012 y los Lineamientos para la atención integral de salud de las 

Personas Adultas Mayores (MINSA, 2005)12, que a su vez  ha generado la 

ɁNorma Técnica de Salud para la Atención integral de Salud de las Personas 

Adul tas Mayoresɂ (MINSA, 2006)13 que define como objetivo “…fortalecer las 

                                                
12     En base a los compromisos asumidos a nivel internacional, el Ministerio de Salud inicia su elaboración en el año 

2003. Sus resultados son publicados en el año 2005 por el mencionado Ministerio. 
13   MINSA 2006. Norma Técnica de Salud para la Atención integral de Salud de las Personas Adultas 

Mayores, aprobado por Resolución Ministerial N° 529-2006- MINSA,  el 05 de junio 2006 



  

acciones destinadas a la atención integral de salud de las personas adultas mayores, 

respecto a la promoción, prevención de riesgos, recuperación y rehabilitación del daño, 

en los establecimientos de salud públicos y privados.” .  

 

Convendría por ello conocer los resultados que se han logrado en cuanto al 

mejoramiento en la calidad de la atención de la población adulta mayor como 

usuaria de los servicios, vinculada o no al Seguro Integral de Salud, siendo un 

misterio el contenido de los Informes que cada año deben entregar al Congreso 

de la República al final de su Segunda Legislatura Ordinaria, tanto el MIMSA 

como el MIMDES14.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. Cobertura universal a los servicios de salud, incorporando el 

envejecimiento poblacional como componente esencial de las políticas 

nacionales de salud de las personas mayores. 

 

                                                
14    Ley N° 288803 y  su Reglamento DS 013 - 2006 - MIMDES. Título V Del Informe Anual, Art. 21°.  

Segmentación del sector Salud, Perú 2002. 

Fuente: Lineamientos de Política Sectorial para el periodo 2002 – 2012, MINSA.  

Gráfico 2 



  

El sistema de salud del Perú, en cuanto a cobertura universal a los servicios de 

salud, muestra un inadecuado desempeño global desde hace décadas. Según la 

evaluación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), publicada en el 

Informe sobre la Salud en el Mundo del año 2000, nuestro país, por el 

desempeño global del Sistema de Salud, se ubica en el puesto 129 entre los 191 

países estudiados. En lo que respecta al logro de metas, ocupa el penúltimo 

lugar15.   

 

 

 

Indicadores de gasto nacional en salud, Perú 1997 ɬ 2001 

  

  Fuente: World Health Report 2003, anexo 5. 

  Perfil del Adulto  Mayor – Perú INTRA II 2004 
 

 

Durante décadas resulta evidente que el Ministerio de Salud no alcanzó el 

liderazgo necesario en cuanto a una efectiva implementación de políticas que 

modifique las actuales condiciones de salud de la población, produciéndose 

más bien una fragmentación intrasectorial por la presencia de programas y 

proyectos, muchos de ellos financiados con cooperación externa que actúan 

paralelos a las estructuras formales de dirección, planificación y administración 

del nivel central y de las direcciones regionales16.  

 

                                                
15    PERFIL DEL ADULTO MAYOR ï PERÚ INTRA II 2004 Desarrollando respuestas integradas de los Sistemas de 

Cuidados de la Salud para una población en rápido envejecimiento INTRA II ï PERÚ. Pag. 88. 
16    IDEM  

Cuadro  2 



  

En cuanto al acceso gratuito y universal a los medicamentos básicos y/o a las 

ayudas y servicios, reconocemos que está determinado por el mercado, más 

bien se ha desalentado la industria de medicamentos genéricos los últimos 20 

años. Es comprensible por ello el interés de reconocer las condiciones actuales 

del 65% de población adulta mayor que depende de los servicios públicos de 

salud que oferta el Ministerio de Salud a través del SIS, pero se estima que el 

25% de este grupo poblacional en condición de pobreza extrema no tiene 

posibilidades de acceder a ningún tipo de atención. Las condiciones particulares 

del país y el modelo de desarrollo vigente constituyen un factor desicivo que 

impacta sobre la Salud Pública y que afecta principalmente a sectores 

vulnerables, entre ellos las personas adultas mayores, lo que hace necesario 

reconocer la necesidad de promover cambios en el papel del Estado dirigido a 

alcanzar una auténtica universalización de la salud como derecho de todos los 

peruanos.  

 

Por ello, siendo el envejecimiento de la población peruana un tema de la agenda 

pública resulta innegable su trascendencia en el largo plazo, lo cual nos da 

cierta noción de la importancia de estrategias de prevención en el cuidado de la 

salud de las personas por las próximas décadas, además de la necesidad de ser 

vigilantes de las garantías que posea toda personas en cada etapa de su vida en 

cuanto a condiciones adecuadas de salubridad y complementadas con 

estrategias desarrollistas y de protección social que fomenten entre la población 

una cultura previsional y de estímulo a formas de ahorro sostenido que 

aseguren en cada persona el amparo económico (pensión) en la etapa de su 

vejez.  

 

 

 



  

3.  El Plan Esencial de Aseguramiento en Salud para las personas adultas 

mayores.  

 

3.1. Definición de términos del PEAS17:  

 

a PEAS:  

Listado priorizado de condiciones asegurables e intervenciones que como 

mínimo son financiadas a todos los asegurados por las instituciones 

administradoras de fondos de aseguramiento en salud, sean éstas públicas, 

privadas o mixtas, el mismo que está traducido en un plan de beneficios 

que contiene garantías explícitas de oportunidad y calidad para todos los 

beneficiarios. 

 

a Plan de beneficios:  

Documento que define las prestaciones y garantías explicitas a ser 

brindadas en el aseguramiento universal en salud y contiene: 

a. Listado de condiciones 

b. Listado de diagnósticos 

c. Listado de garantías explicitas 

d. Prestaciones a financiar. 

 

a Condiciones asegurables son los estados de salud que se busca mantener 

en caso de la población sana o recuperar en caso de población enferma, que 

son susceptibles de ser financiadas mediante esquemas de aseguramiento. 

 

a Las intervenciones son las prestaciones y/o conjunto de prestaciones en 

salud de carácter promocional, preventivo, recuperativo y de rehabilitación 

                                                
17

  Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud Ley Nº 29344. Plan Esencial de Aseguramiento en 

Salud (Peas) - Plan de Beneficios del PEAS.  
 

 



  

orientadas al manejo de las condiciones sanitarias priorizadas para el 

proceso de Aseguramiento Universal en Salud. 

 

a Prestación es la unidad básica que describe los procedimientos realizados 

para la atención de las condiciones de salud de los usuarios. 

 

a La Carga de enfermedad es el nivel de impacto negativo que tiene una 

patología específica sobre el estado de salud de la persona, a partir de la 

mortalidad precoz y la discapacidad generada. Está medido en años de 

vida ajustados por discapacidad (AVISA ó AVAD ó DALY). 

 

a Garantía explicita: es un instrumento de regulación sanitaria que establece 

el carácter con las que deben ser otorgadas las prestaciones del PEAS y 

estas son: 

 

a Garantía de Oportunidad: Referida al tiempo máximo para que el usuario 

reciba las prestaciones del PEAS.  

 

a Garantía de Calidad: Referida a la mejor evidencia científica nacional e 

internacional de manejo en la práctica clínica basada en guías así como a la 

mejor estructura, procesos y recursos relacionados a la prestación. 

 

a Prestaciones a financiar: para efectos de este documento están referidas a 

los procedimientos que los prestadores ofertarán y que serán financiados. 

 

 

 

 



  

3.2. Observaciones al Plan Esencial de Aseguramiento en Salud para las 

Personas Adultas Mayores: 

 

La revisión realizada al PEAS y su Plan de beneficios nos permite llegar a las 

siguientes conclusiones: 

1. El PEAS reconoce las características generales de salud propios de las 

personas adultas mayores:  

Adulto mayor sano18 

 

1. Definición: Persona a partir de los 60 años de edad, a quien no se ha 

detectado presencia de patología cuando acude al establecimiento. 

2. Diagnósticos CIE 10 comprendidos: 

 Z00.0 Examen médico general 

3. Manejo clínico específico: Según Norma Técnica de Salud para la 

Atención Integral de Salud para las Personas Adultas Mayores 

aprobada con Resolución Ministerial Nº 529-2006/MINSA. 

4. Prestaciones a financiar: Las instituciones administradoras de 

fondos de seguro (público o privado) cubrirán financieramente las 

siguientes intervenciones: 

 1. Preventivas 

 2. Diagnóstico 

 3. Seguimiento 

  

De otro lado, la Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud de 

las Personas Adultas Mayores  define el Plan de atención integral de salud para 

la persona adulta mayor  19 e indica que debe ser individualizado y realizado de 

acuerdo a cada una de las categorías y según cuidados esenciales. Las 

categorías identificadas son 

- Adulto Mayor Activo Saludable 

- Adulto Mayor Enfermo 

- Adulto Mayor Frágil 

                                                
18    Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (Peas) - Plan de Beneficios del PEAS. Pág. 10.  
19    MINSA 2006. Norma Técnica de Salud para la Atención integral de Salud de las Personas Adultas 

Mayores, aprobado por Resolución Ministerial N° 529-2006- MINSA,  el 05 de junio 2006. Anexo 04, 

Pág. 37.  



  

- Paciente Geriátrico Complejo. 

2. Las demás especificaciones que contiene el PEAS igualmente reconoce las 

condiciones y cuadro clínico en los casos de enfermedades crónicas no 

transmisibles y define el tipo de intervención, el nivel de atención y la 

cobertura por evento. 

3. En cuanto a la modalidad de intervención prevista, esta incluye el 

diagnóstico, tratamiento, seguimiento y rehabilitación. Sin embargo, en 

algunos de los casos relacionados a cuadros post operatorios y que incluye 

atención especializada a efectos de la rehabilitación óptima de la persona 

adulta mayor, será la familia quien deberá asumir el costo (inversión) de 

dicha atención.  

 

3.3. Reflexiones finales: 

 

1. La promulgación de la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento 

Universal, no obstante sus imperfecciones, expresa de modo diverso 

todo un periodo de abierto debate de la Sociedad Civil con el Estado y la 

clase política acerca de la conveniencia de establecer en el país una 

Política de Estado que efectivamente facilite el acceso universal de todos 

los peruanos al disfrute de una salud con calidad como un derecho 

inherente a su condición humana y sujeto social de la nación, a la vez 

que enmarcado en una perspectiva del Desarrollo Humano que propone 

Naciones Unidas y que reafirma el Foro Salud en la Declaración Política 

que aprobó su IV Conferencia Nacional en agosto pasado.  

2. De ahí el interés de reconocer el significado de la atención primaria de 

salud que se concibe como un enfoque integral basado en estrategias de 

promoción y prevención en salud, entre otras, como línea transversal que 

cruza la vida de las personas vinculante con su entorno social, 

económico, ambiental, cultural, en el que cada cual concentra su atención 



  

en el rol del Estado como garante del derecho a la salud y que también 

define la propia Ley Marco de Aseguramiento Universal.   

3. Quizá sea necesario insistir en el señalamiento de una grave carencia en 

cuanto de recursos humanos en todas la gama de especialidades, así 

como el  adecuado equipamiento en materia de los establecimientos de 

de SALUD. Naturalmente, este problema afecta una correcta y efectiva 

implementación de políticas sociales en salud.  

4. Un componente esencial para una efectiva universalización de la salud es 

la participación organizada de la población; no solo para la comprensión 

de sus derechos en salud, sino que se encamine a un protagonismo 

mayor que asegure su eficiente intervención (gestión social) en la 

implementación de las normas vigentes acompañado de acciones de 

vigilancia.  

5. Las personas adultas mayores de Lima Metropolitana, organizadas en la 

Asociación Nacional de Adultos Mayores del Perú ANAM – PERÚ, con 

apoyo de Foro Salud realizaron una experiencia de Vigilancia Ciudadana 

en Salud en el distrito de Los Olivos y de Villa El Salvador lo cual ha 

ayudado a internalizar entre los líderes adultos mayores y sus 

organizaciones la necesidad de promover una amplia campaña de 

sensibilización y toma de conciencia  respecto de la salud como un 

Derecho Humano y de mucha significación en el desarrollo del país.  

 

Lima, 28 de noviembre del 2009.  

 

 

 


